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Medellín, marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se incorpora a los autos concepto del señor MINISTERIO PUBLICO el 

cual se tiene en cuenta por su valor legal para los efectos a que haya 

lugar. 

 

Así mismo notificados como se encuentran los progenitores de las niñas 

vinculadas a este proceso se dispone fijar fecha y hora para la práctica 

de la audiencia en el PARD. 

 

Audiencia que se realizara de manera virtual a través de la plataforma 

TEAMS, previo a la misma se les enviara el link. 

 

Tal acto se programa para el día VEINTINUEVE (29) de marzo a las dos 

(2pm) del presente año (2022). 

 

Cítese a las partes a través de los correos electrónicos, lo mismo que 

al señor Agente del Ministerio Publico y señora Defensora de Familia 

adscritas a este Despacho. 

 

gsantoyo@procuraduria.gov.co 

diana.zuluaga@icbf.gov.co  

mailto:gsantoyo@procuraduria.gov.co
mailto:diana.zuluaga@icbf.gov.co


Marincristiandavid78@gmail.com tels. 320.508.59.69 

 

 

Notifíquese, 

  

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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